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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

LaB leyes, Ordenes y anuncios que hayan d« ip 
seriarle en los BOLBTINES OFICIALES se han de mandar 
¿| fi?fe Político reápectivo, por cuyo conducto se pa
t r i a á >° ? Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839 ; . 

iDVERTRNCtA. QFiClAl . SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESHEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIO DB SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio. 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella U re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Eor un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de! B O L E T O , 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
¡n sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

ADVERTENCIA BDiTOKl&b. 

Las disposiciones de las Autoridades, escapeo «as 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara)) 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán au 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. - 1 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedaden 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autosde competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Burgos y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re
sulta: 

Que don Francisco Javier Arnaiz, au
torizado para llevar las aguas del rio 
Arlanzon á una fábrica de harinas que 
poseia en el sitio llamado el Morco, ocu
pó con las obras necesarias para la con
ducción de las aguas unos terreuos pú
blicos, sobre cuya valoración so siguió 
pleito entre Arnáiz y el Ayuntamiento 
de Burgos, recayendo sentencia ejecuto
ria en 6 de marzo de 1857, por la que 
se declaró que Arnaiz debia satisfacer al 
Ayuntamiento la cantidad de 1066 rea
les, en quee! perito don Ángel Calleja 
habia tasado el valor del terreno ocupado 
por Arnaiz, con los trampones y nuevo 
cauce para conducir aguas del rio Ar
lanzon ásu fábrica del Morco: 

Que habiendo plantado Arnaiz algu
nos árboles y arbustos en los terrenos 
sobre que versó el pleito citado, la Mu
nicipalidad de Burgos acordó arrancar
los, como se verificó en abril de 1857, 
fundándose en que no habia obtenido l i 
cencia del Ayuntamiento, y en que las 
ordenanzas municipales prohibían las 
plantaciones en los álveos de los rios: 

Que Arnaiz se alzó de esta providen
cia, primero en la vía gubernativa, y 
después en la contenciosa, pidiendo que 
se condenara al Ayuutamiento á pagar 
el valor de los 1051 á; boles que habia 
hecho arrancar, y por Real decreto de 12 
de julio de 1865, publicado en 5 de se
tiembre, se confirmó la sentencia del 
Consejo provincial, por la que se absol
vía déla demanda al Ayuntamiento, fun
dándose la Confirmación: primero, en 
que Arnaiz no habia acreditado que le 
pertenecía el terreno deque se estraje-
fon los árboles cuya indemnización re 
clamaban; segundo, en que aun conce
diéndole aquella pertenencia, la planta
ción habia sido abusiva y contraria á lo 
dispuesto en lasordenanzos de Burgos, y 
tercero, en que los árboles estraidos ó 

arrancados quedaron á disposición del 
mismo recurrente: 

Que durante la sushnciacion de este 
asunto, en mayo de 1858 Arnaiz pidió v 
obtuvo del Presidente de la Comisión de 
roturos del Avuntamiento, licencia para 
hacer nuevas plantaciones en el mismo 
terreno en que antes se le habia arran
cado; y en su consecuencia puso 1500 
árboles: 

Que habiendo pedido el mismo Arnaiz, 
también durante la tramitación del plei
to contencioso-administrativo. que el 
Ayuntamiento le otorgara escritura de 
venta del terreno sobre que se habia li
tigado ante la Autoridad judicial, decla
ró el Gobernador de la provincia en se
tiembre de 1865. que el Ayuntamiento 
solo estaba obligado á otorgar escritura 
del terreno ocupado por el c^nce y los 
trampones: 

Que en 51 de octubre de 1865 pidió 
Arnaiz al Juzgado que se practicara ét 
deslinde del terreno medido v tasado por 
el perito Calleja, presentando testimonio 
de la declaración de éste, á que se refe
ria la ejecutoria de 6 de mano de 1857, 
y do la misma ejecutoria; y habiéndose 
opuesto en el acto del deslinde el Avun
tamiento á que se comprendiera mas ter
reno que el ocupado por los trampones v 
el cauce, no se llevó á cabo la diligen
cia, reservando á las parte* sus dere
chos: 

Qne en 11 de diciembre del mismoafío 
próximo pasado presentó Arnaiz escrito 
en el Juzgado, solicitando que declarase 
quebrantada por el Avuntamiento la 
ejecutoria repetida de 6 de marzo, con 
la tala de árboles v salciña que el Al
calde mandó hacer é hizo en 26 de octu
bre anterior en el terreno deslindado y 
tasado por Calleja; y como d^propiedad 
suya este terreno comprendido en el pa
go de los 1066 rs. que sofialó la senten
cia por precio deindomicizacion al Ayun
tamiento: 

Que el Juez, en atención al tiempo 
trascurrido desde la ejecutoria cuyo 
cumplimiento se pddia, dio traslado al 
Ayuntamiento por término de seis * ¡as, 
y éste pidió que. no estando autorizado 
para litigar, se suspendiera el curso del 
término hasta que el Gobernador resol
viera sobre el acuerdo tomado por el Mu
nicipio de sostener sus démenos, á cuya 
prelens on se opuso Arnaiz: 

Que el Alcaide puso **n conocimiento 
del Gobernador lodos los hechos, solici
tando, según acuerdo de la Corporación 
municipal, que le concediera !a autoriza
ción para litigar, ó reclamase la inhi
bición del Juzgado, optando el Goberna
dor por este último medio, de acuerdo 
cou el Consejo provincial, y fundándole 

\ en el primer considerando del citado 

Real decreto de 5 de setiembre, que pu
so fin al pleito contencioso-administrati
vo; en *! art. 74 de la lev de Avunta-
míenlos do 8 de enero de 1 8 i 5 , en qne 
existia un acuerdo del Ayuntamiento, 
respecto á la segunda estraccion de los 
árboles plantados, y por ultimo, en que 
la sentencia de 5 de setiembre 'era una 
ejecutoria que tenia la misma fuerza que 
las emanadas del fuero ordinario, v ha
bía establecido un derecho controvertido 
hasta entonces, cual era el de la Muni-
cioalidad á los terrenos en que existian 
los árboles: 

Que el Juez, de acuerdo con el Promo
tor fiscal, se declaró competente, apo
yándose en que á los Tribunales dé Jus
ticia corresponde juzgar y hacer que se 
ejecute lo juzgado, según el art. 245 de 
la Constitución de 1812, subsistente co
mo lev por dncTAlo de las Cortes de 7 de 
setiembre de 1857, y en que se trataba 
del cumplimiento ó inteligencia de la 
ejecutoria de 6 de marzo antes citada: 

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, resultó el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites. 

Visto el art. 74 de la lev de Ayunta
mientos de R de enero de 1845, que en
carga al Alcalde, como administrador 
del pnoblo, ejecutar y hacer ejecutar los 
acnordos v deliberaciones del Ayunta
miento cuando tengan el carácter de 
ejecutorios; procurar la conservación de 
las fincas pertenecientes al común, v 
cuidar de todo lo relativo á la policía 
urbana y rural: 

Visto el art. 245 de la Constitucionde 
1812, subsistente según el decreto de los 
Cortes de 7 de setiembre de 1857, pu
blicado como ley en 16 del mismo mes y 
ano. en cuanto no ha sido derogada ó 
modificada con posterioridad, por el cual 
se previene qne los Tribunales no po
drán ejercer otras funciones que las de 
juzgar y hacer a«e se ejecute lo juzgado: 

Visto el Real decreto, sentencia del 
Consejo de Estado, publicado en 5 de 
setiembre de 1865. que confirma la sen
tencia del Consejo provincial de Burgos, 
absolviendo al Avuntamiento de esta 
ciudad de la demanda de don Francisco 
Javier Arraiz; 

Considerando: 
1.° Que la cuestión sobre que se ha 

promovido este conflicto tiene dos es -
tremo*;: la declaración de los derechos 
adquiridos por Arnaiz en virtud de la 
ejecutoria de la Audiencia de Burgos de 
6 de marzo de 1857, y la del quebranta
miento de esta misma ejecutoria con la 
estraccion de los árboles plantados: 

2.* Que solo puede fijarse la inteli
gencia y efectos de una ejecutoria por la 
Autoridad de quien procede: 

5.* Que la estraccion de los árboles 

se llevó á efecto en virtud de una pro
videncia administrativa, cuya aprecia
ción corresponde únicamente á las Auto
ridades de este orden: 

4.° Que ni los considerandos de una 
sentencia ó Real decreto pueden servir 
de fundamento para promover una cues
tión de competencia, ni el citado de 5 de 
setiembre declaró ni pudo declarar so
bre la propiedad de unos terrenos, lo 
que es privativo de laJAutoridad judicial 
sino sobre la legitimidad,justicia ú opor
tunidad de una provideucia administra
tiva; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad julicial en cuanto 
á la declaración de los derechos adqui
ridos por la ejecutoria de 6 de marzo de 
1857, y á favor de la Administración, 
en cuanto á laestracciou de los árboles. 

Dado en Palacio á diez de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministrss, Ramón 
María Narvaez. 

En el espediente en que el Cobernador 
de la provincia de Guadalajara ha nega
do al Juez de primera instancia de Vlien
za la autorización solicitada para proce
sar á don Pascual de Gracia, Secretario 
del Ayuntamiento de Paredes, resulta: 

Que en virtud de un parte dado por el 
Teniente Alcalde al Alcalde de Paredes, 
en que le decia que el preso Enrique Ca
ro se habia fugado de la cárcel sin saber 
la dirección que habia tomado, se instru
yeron por la Autoridad municipal dili
gencias para su captura', y al mismo tiem
po en averiguación de la persona ó per
sonas que pudieran haber coadyuvado á 
la evasión, apareciendo de ellas lo si- 1 

guíenle: 
Que la Guardia civil condujo al pueblo 

de Paredes de tránsito para el regimien
to Fijo de Ceuta, á ios presos Enrique 
Caro y Teodoro Turriaga el dia 15 de 
abril, los cuales fueron puestos en la 
cárcel de cuyo cuidado y vigilancia esta
ba encargado el Secretario del Ayunta
miento Pascual de Gracia en virtud de 
un convenio con los vecinos, por el que 
cobraba cierta retribución: 

Que el dia 18 varias personas los vie
ron vagar en completa libertad, basta el 
punto de haber entrado en la taberna del 
pueblo, de donde después de beber salie
ron, dirigiéndose el uno hacia la cárcel, 
y el otro fuera del pueblo en dirección 
de la carretera donde mas tarde fué visto: 

Que recibidas varias declaraciones, 
entre ellas á Pascual Gracia, sobre quien 



\<m oboAA ; 
pesaba la responsabilidad de la fuga, se 
confirmaron los hechos; pero alegando 
aquel que si no había tenido la debida vi
gilancia, había sido porque no se le hiao 
entrega formal de los detenidos, asevera
ción que queda destruida con lo que afir
man varios vecinos mayores contribu
yentes. 

Que en virtud de lo nue va hecho mé
rito, y conformo con el Promotor fiscal, 
que opinaba existían razones bastantes 
para considerar á Gracia sujeto á respon
sabilidad penal, el Juez solicitó autoriza
ción para procesarle: que el Gobernador 
de la provincia la denegó, de acuerdo 
con el Consejo provincial, por no creer 
suGcienlemente justificado el procedi
miento, toda vez que no se habian prac
ticado en el sumario ciertas diligencias 
para el esclarecimieuto de los hechos: 

Visto, el arl. 10, párrafo octavo, de la 
ley para el gobierno y administración de 
las provincias que al hablar de previa 
autorización declara implícitamente que 
no será necesaria cuando se trato de pro
cesar á los empleados por abusos come
tidos con independencia de sus funciones 
administrativas: 

Considerando que el que ha servido de 
ba.se para la instrucción de este procedi
miento no fué cometido por Pascual de 
Gracia como secretario del A'yuntamíen-
to de Paredes, sino como agente de la 
Autoridad judicial, puesto que el servicio 
que desempeñaba está en relación' con' 
las fuhciones que corresponden á los 
funcionarios de este orden; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de qué se trata. 

Dado en Palacio á 12 de octubre de 
1864.— Kstú rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministres, 
Ramón María Narvaez. 

Em el espediente en que el C u l t o r na 
dov de ta provincia de Almería ha nega 
do'al Juez de primera instancia de1 la 
capital la autorización solicitada pura 
procesará don Juan Antonio Gimehezi, AU 
calde rftie ruó de Vicar,• del ciinl resulta: 

Que noticioso el Guarda mayor dé 
montes don Domingo García en 14 de 
abril de 1860, que se estaban descuajan
do los del término de Vicar, giró una vi
sita á las fabricas y encontró en la de 
fundición de minerales nombrada de 
Buenavisla, propia do don Eduardo' de' 
Santistéban, 500 cargas de leña de di
cho monte. Reconocido, este resultó quo 
ge 11 al tíau helio varios descuajes/causan
do algunos daños de consideración, «le 
los cuales los visibles fueron graduados* 
apreciándose las cargas de leña á un 
real cada una m el monte. 

Que formada causa criminal de oficio 
contra los . dañadores, é interrogado 
don Eduardo Santistóban manifestó que 
en efecto aquella leña la acopiaban los 
demás procesados á los que se le abona
ban según la iban consumiendo y que, 
habia contribuido voluntariamente con 
i 750 rs. á favor de los propios de Vioar 
por el aprovechamiento de las leñas de 
los montes, exhibiendo el recibo, que 
era una carta de pago fecha el 8 de j u 
nio de 1859, y que había entregado al 
Alcalde de Vicar como donativo volun
tario: 

Qne examinados los demás procesa
dos confesaron que habian tomado las 
leñas de dicho monte por orden deSan-
tistéban y de su cuenta ,pero declaran 
también que tenían la leña ajustada fue
ra de la fabrica y separada la de cada 
uno; que tenían recibidas á cuenta al
gunas pequeñas sumas; finalmente, <¡iio 
la llevaron á otro puesto porque San
tistéban dejó de fundir: 

Que traídosá la causa diferentes do
cumentos para acreditar los ingresos 

en los fondos de propios de Vicar y pa
ra consignar si los mentes de que se 
trata eran del Estado ó de Propios, apaY 
rece de los primeros el ingreso de di
versas sumas; y de los segundos, q u e 
los montes se habian reputado como 
del común de vecinos, utilizando estos 
sus leñas, existiendo también como do
nativos voluntarios otras varias canlida-
dessalisfechas por algunos dueños de fa
bricas que radicaban en las inmedia
ciones del moute: 

Que en vista de lo qtiie el procedi
miento arrojaba, el Juez, oido el dicla
men fiscal, estimó que el Alcalde de Vi
car habia cometido el delito de exac
ción ilegal, pues en último término 
siempre aparecía que las leñas que ha
bian sido e o n d r r c t d n s ;'r l a s l á b r i c n s !o 
fueron con consentimiento de aquella 
Autoridad, que habia recibido varias 
castidades por ellas, pidiendo en conse
cuencia la correspondiente autoriza 
cion; 

Por último, que e l Gobernador , oido 
el Consojo provincial, se la negó fundán
dose en que el Alcalde don Juan Anto
nio Giménez no habia cometido el deli
to de exacción ¡legal por que se le tra 
taba de procesar" pudsto óiie1 las 'sumas 
que recibió de los fabricantes de plomo 
en corícepto de ! dbiiatWo voluntario, 
ingresaron ¿ñ d fondo de propios^ des
p u é s de amorlzádh p o r el Gobierno de 
ni provincia sft aceptación. 

Visto el art. 3-26 del Codujo penat ci
tado por er PrómotoY fiscal¿ según el 
cual se'cantiga al ehipleddopírblico que 
sin autorizaéinncom^étbntd impusiere 
itna'corntrabueion ó arbitrio, ó ; hiciere 
cualquiera otra -exafcettw conalestmo al 
servicio público: 

Considerando que de lo acidado eit 
este expedienté no aparece dn modo 
alguno demostrado q u e el exí-Alcalde 
d o n Juan Antonio (Smenez/oometicse 
el delito por Qwse lé intenta procesar 
mientas desempeñó su cargo, p u e s está 
doeimienlaliiioulo justif icarlo q u e lo 
que/dieron1 loa fabricantes do plomo fue 
en' Concepto de donáramos voluntarios, 
los cuales fueron aceptados- con- autori
zación del Gobernador de la provincia y 
oon ese-onráeter ingresaron en-los* fon
d o s de propios 'del m u n i c i p i o de Vicnr: 

Considerando que'ño habiéndeexisti
do parala percepción de las-cantidndes 
d o n a d a s la menor coacción ni' siquiera 
insinuación de parte del exLAlcaWe 
Giménez carece de fundamento la cdli»-
fieacion hbóha por el Juez de primera 
instancia de Almenar1*siendo por tanto 
inaplicable ai caso presente el articulo 
«citado del? Código1 pnnolt 

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y Jrts-
tíeiír uel Consejo de listado, 

Vengo en confirmar la negativa'-del 
Gaberritfdor. 

Dado en Palacio á quince de octubre1 

dé müochocientes'sesentn y cuatro .— 
Está rubricado1 do- la Real mnno'.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 1 a-
món Marra Narvaez. 

En los autos y espediente de competen
cia suscitada entre la Sala primera de 
la Audiencia de Albacete y el Goberna
dor de ía misma provincia, de los cuales 
resulta: 

Que en agosto de 1865 se adjudicó 
por el Estado á Julián Bañan Gome/, co
mo mejor postor, una dehesa llamada 
Pinar Doncel, procedente de los propios 
de Caudole, de la cual se le puso en po
sesión en 15 de octubre del mismo año: 

Que eu £8 de noviembre se presentó 
i":\ el Juzgado de, primera instaacia.de 
Almaasa, á nombre jJedon Francisco Ra-
fton Gníf, un interdicto de recobrar la 
posesión de un ÍJaucal ó trozo de tierra 
secano en el término de Caudeté, partido 
de Pinar Doncel, contra Jusé Alberto 

7 ? 8$l0D*i8ÍMl 

Amorós, José Giménez Martínez y Julián 1 

Uaú"ii por haberle despojado estos ha
ciendo corlar unos pinos en el espresado 
terreno: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia dé los despojantes, recayó auto 
reslitulorio, y apelado por estos, se re
mitieron-á la Audiencia las actuaciones. 

One al mismo tiempo acudió Julián 
líaivm al Gobernador de la provincia so
licitando que requiriese d e inhibición & 
la Audiencia, como lo acordó aquella 
Autoridad, conforme con el Consejo pro
vincial, fundándose eu los artículos 96 y 
175 de la instrucción de 51 de mayo de 
1855i y en las R-ales órdenes de 20 de 
setiembre de 1852. 23 de noviembre de 
1859, y H de abril de 1860. 

QuelaSalaprimera de la Audiencia con
forme con ta censura fiscal, se eslimó com
petente para conocer del asunto, fundándo
se en que no aparecía que Amorós yjlcon-
sortcs i'•:-sen compradores de bienes na
cionales, ni la finca'en cuestión parte in
tegrante de e s tos hit n i \ s ; y en que según 
la información testifical,'al querellante 
correspondía la finca que poseyeron sus 
antepasados: 

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento; de acuerdd'con el' GonBejo 
provincial, resultando el- presento' con-
11 icio. 

Visto el art. 9$- do' la instrucción1 de 
31 de iuayo de 1855; cfüe etl sü numero 
&.° encarga; á la' Junta de Veríhls conocer 
detodas'las peolainaeiOües- é-incidencias 
. eventos de'fkfcas-, censos ó sus redeña 
eiones: 

Visto el art. 175 de la misma ittflrfto-
cion, que prohijbe la a i 1 misión de d e m a n 
da^ judiciales- contra las lineas que. se 
enajenen por el Estado sin>qüe el demau*-
ilunte- acompaño doeumabto de haber he
cho la rcoiamacion gobernativamente y 
skíole negad»: 

Vista la Keal orden de 20 de setiembre 
de 1652-, cuya art. t\° atribuye á< los 
Consejos províucialesf y Real (Hoy de Esp
iado) el conocimiento de las cuestiones 
contenciosas, relativas a la \al ide/ , i n t e 
ligencia^ y cumplí miento de tos-arriendos 
y subastas de los bienes" nacidnlries" y ac
tos posesorios que de ellas se deriven 
hasta que tul' comprador ó adjudicatario 
sea puesteen posesión pacifica-de ellos, 
y al de los Juagados1 y tribunales-de Jus
ticia competentes las'qiie versen sObre el 
dominio de los mismos bienes y cuales-* 
quieraolrosdereohos que s e funden en 
títulos anteriores y posteriores ái la- su-
h a s l a , ó sean ¡ndependienles de ella: 

Vista la Real orden d e 25 de-enero de 
18 i9 , que declara contencioso-adrninrov 
trativo y d e la competencia de los Gotis¿-
jos provecíales, y del Keal en su oafso, 
lodo lo relativo á la1 validez ó nulidad de 
las venias du bienes n a c i o n a l e s , a la i n 
terpretación d e sus clausulas, á la d e s i g 
nación de la c o s a enaguada y d<*r.!¡ira
ción deI»persona á quien< se vendió'y a 
la ejeouc¡Qiit<lol conlralo: 

Visto el articulo 65 del reglamento de 
25 de setiembre de I S í j ó , segucv el cual, 
cuando el requerido se declare ootópc-
tenie por sentencia firme, exhortará in
m e d i a t a m e n t e al Gobernador para que 
deje espedí la su jurisdiccionyó de lo con 
trario tenga por formada la competencia; 
y en el exhorto se insertarán V » dictá
menes d e d u c i d o s por el Ministerio l isca! 
eu cada instancia, y los -míos motivados 
con que en cada una se haya terminado 
el artículo: 

(¿onsiderandov 
i .° Que Julián Bañen, uno de los de

m a n d a d o s en el inlerdieto,i aparece como 
comprador al Estado de la dehesa de F i 
n a r Doncel, y eu el término de este nom
bre está la tierra en que se supone come-1 

!ido el despojo: 
2.° Que la sentencia que en eí ínter -

diclo recaiga puede por lo karito a í e c i a r 
á la venta hecha por el Estado declarando 
los límites de la linca c o m p r a d a : 

5.* Que teniendo por objeto la pre

sente cuestión averiguar si en aquella 
venta se comprendió ó no la tierra cu 
que ha tenido lugar el hecho que motiva 
el interdicto, está reducida á la designa
ción de la cosa enagenada, por lo que es 
incidental de la venta; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración v lo acordado. 

Dado en Palacio á 2 0 de octubre de 
18-U.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

ESPOSICION i S. M. 

Seüora: Cuando por el Real decreto 
de 5 de noviembre de 1856 se dignaba 
V. M. crear, á propuesta del Presidente 
de vuestro Consejo de Ministros, la Co-
misión de Estadística general del Reino 
sentaba V. M. con bienhechora mano la 
base sólida de un edificio que es ya hoy 
objeto dG la consideración y del respeto 
de losestrafios, y de la admiración y gra
titud de los subditos de V". M. tas*diver
sas disposiciones que con posterioridad 
a la instalación de aquella-Oficina se han 
adoptado ya por el poder Real, ya con 
la concurrencia de los Cuerpos Colegisla
dores, vinieron á robustecer y ensanchar 
tan levantado pensamiento. Los trabajos 
practicados por la Comisión, á la cual 
mas adelante se denominó .lunfa general 
deFsladislica, son hoy del dominio públi
co. En ellos encuentra un poderoso ausi-
liar la Administración del Estado en sus 
diversas gestiones. En ellos buscan se
gura guia para dirigir su vivificadora ac
ción la industria y el Comercio. En ellos 
por finias ciencias y lasarles encuentran 
los datos y noticias necesarios para su 
fecundante aplicación. Esos trabajos sos, 
S e ñ o r a , manantial inagotable abierto por 
la protectora mano de V. M. al progreso 
y a la, ventura de la nación', timbre glo
rioso Con que la historia t rasmit i rá a las 
generaciones venideras el augusto, nom
bre de V. M. 

. Sostener y fomentar loque V. M. man
dó sabiamente establecer, es el deber 
del Ministerio quo presido, y también 
iralar de- mejorarlo con las: lecciones,a1& 
la.esper¡encia y consolidarlo, armonizando 
sus gastos' con las demás obligaciones 
del Enfado. Tal ha sida el objeto propues
to al dirigir mi.estudio sobre, esle impor
tante ramo del: servicio público. 

Dos reformas se hacen sentir actual-
m i M i l e e n l a m - a i u / a c i o i i de la Junta ge
neral de Estadística si ha de responder 
ai mejor desarrollo y desen<volvimiüQlO 
de sus trabajos. 

La primera: consiste en descartar do 
las Direcciones-facultativas toda la parte 
que no sea científica, y la segunda en re
ducir á solo dos centros la acción adml* 
nistrativa'qne hoy se halla dividida en 
Ires, simp'ifieando" de esta manera el or
den de los Irabajos. Por esta razón se es-
lablecefen el adjunto proyecto de decre
to que e& las pireccionesfacultativas so
lo quedo el personal científico; que un 
solo centro cuide de dirigir la formación 
de la Estadística; general, ó sea,de los di
ferentes servicios de la Administración, 
y que la Secretaria entienda únicamente 
en la ¡retracción de todos los espedientes 
administrativos* inclusos los de la conta
bilidad. 

Otra demostración, que también ha ve
nido á hacer patento laesperiencia, es j a 
de qne los trabajos estadísticos no requíer 
reo siempre una-misma cantidad de cola
boradores y do esfuerzos- Las operacio
nes de carácter y de índole científicos, 
por ejemplo, ofrecen al personal que a 
ellas se dedica una ocupación asidua y 
c o n s t a n t e , or* sea ent el campo, oca en 
el gabinete, al paso que los que soosiflfr-
plemente de recopilación de datos, tales 
come el Qenso y el Nomenclátor, tienen 
s e n a d o s sus-periodos deformación $m 
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¿escanso, sin que puedan ni deban repe
tirse Hiera de ellos, por que ríl la admi
nistración reportaría ventaja alguna po
sitiva, ni conseguiría otra cosa que im
poner sacrificios' y molestias estériles á 
1,6 pueblos. 

Respecto de otras noticias que la Jim-
la tiene asimismo la incumbencia de re
coger, permiten caminar con mas parsi
monia, y hasta conviene que asi siceda, 
rtorqoe en materia de números la precipi
tación es atraso, y la garantía de verdad 
golose encuentra y adquiere con marchar 
detenidamente y al compás, consultando 
antecedentes, interrogando, objetando, 
comprobando y depurando dudas y erro
res. 

Por tales razones se propone en el ad
junto proyecto do. decreto la disminución 
del personal central y provincial admi
nistrativo que seria superabundante des
pués de terminados ya ciertos servicios 
generales, y lambien la rebaja en el ma
terial de la Junta y sus dependencias. 

Respecto del personal facultativo, no es 
posible por ahora hacer sino muy peque
ñas reducciones, fundadas mas bien en 
¡as dificultades que en el dia se oponen 
al planteamiento dé'ciertos tralnjns. di
ficultades que solo con el tiempo y la per
severancia podráh 8uperar.se v vencerse. 
Estas economías, que reclama el Tesoro 
público y que pueden verificarse sin da-
no ni embara,zo- del servicio, producirán 
una baja en el presupuesto vigente 
925.500 rs. en la parte del personal, yde 
252.400 en 'a del material , ó sea 
\.177.700 rs. en totalidad, 

Sinembargo, si en la* épocas de mayo
res tareas, de movimiento, de acción yde 
impulso en que la Junta propone y V. M-
manda la realización de investizaciones 
generales de conocida importancia para 
el país, y en que es necesaria la acumu
lación de recursos y de esfuerzos, requi
riesen las operaciones aumento de fun
cionarios, la Jtíhla cuidara de consignar 
en sus presupuestos una partida con la 
cual pueda proporcionarse agentes que 
cooperen y coadyuven á su propósito. 

RésLamp hablar ahora de las condicio
nes de idoneidad y aptitud de qne con
tiénase halla dolado el personal admi
nistrativo de estadística. 

En esta parte, el Presidenta del Con
sejo que suscribe, propone en el adjunto 
proyecto que uno de los turnos para el 
ascenso que establece el Real decreto de 
16.de junio del año próximo pasado, se 
convierta en el de elección, cuya faculta'! 

'ejercitada prudentemente, permitirá que 
se premien y recompensen estudios espe
ciales, conocimientos prácticos y distin
guidos servicios. 

Por tales consideraciones, Seflora, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tengo el honor de someter á 
la resolución de V. M. el adjunto proyec
to de Real decreto. 

Madrid 29 de octubre de 1864.—Se
ñora.— A L. R. P. d e V . M . , - - E l Du-
-quede Valencia. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha es-

Íiuesto el Presidente de mi Consejo de 
Hüislros, de acuerdó cotí el mismo Con

sejo, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Í.° ¿aJúfitágeneral de E s 

tadística continuará, constituida como se 
dispuso en ei art. 2.° de mi Real decreto 
de 21 de abril de Í$G1. 

Art. 2 / Páfá«etcíespdclrOd«losasuu-
los, la Junta se dividirá encuato) direc
ciones, que se denominarán; la primera 
dé Operaciones geodésicas; líí segunda 
de Operaciones torio^'áfica-'Cdiasirales: 
la tercera de Operaciones especiales y la 
cuarta de Estadística general. 

Al Trente de cada una de las'Direccio
nes habrá un Vocal déla Jurtta encarga
do de llevar á cabo los trabajos. Además 
funcionará separadamente la Secretaria, 

quien conocerá en todo lo gubernativo y 
regldmeMárlo no pericial, llevando al 
propio tiempo la contabilidad en todas 
sus parles. 

Art. 5.* La planta de la Dirección de 
Estadística general constará: de un Di
rector con la gratificación de 20.000 rs. 
anuales; dos Oficíales con el sueldo de 
1 6 . 0 0 0 ; dos á 14.00Ó;|dos á 12.000; uno 
cdn 1 0 . 0 0 0 ; uñó con 8 0 0 0 ; tres ira si Ha res 
escribientes á 6000; otro con 5000, y otro 
con 4000;un portero con 5000 ytraorde 
nanza con 4000. 

Art. V La de ta Secretaria constará: 
de un Vocal Secretario con el sueldo de 
40 .000 rs. anuales- un Oficial mayor con 
el de 26.000; . ün Olicialbón 20.000; uno 
con 16.000; dos á 14.000; dos a i 2 ; 0 0 0 ; 
t resá 10.000; tres á 8000; dos Ausi-
liares escribientes á GO'iO, v cuatro á¡ 
5000; un portero con 8000; otro con 7 0 0 0 ; 
cirfóo erdén&hzas, dos It »4S00 y tres á 
Sfifft V J - Y i H 

Art. 5.° En las provincias continua
rán organizadas y funcionando como has
ta aquí las Comisiones permanentes de 
Estadística establecidas en las capitales 
por mi Roal decreto de i 5 de mayo de 
1857. 

Art. 6.° Para ejecutar los trabajos 
que disponga la Junta general y ateáder 
a los domas servicios de! ramo, habrá en 
cada provincia un Gefe de Sección y un 
Ausilíar escribiente. Los Gefes de Sec-
¿ioft serán 10 de primera clase con el 
sueldo anual de 14.000 rs.; 20de segurt-
da con el de 12.000, y 19 de tercera con 
el de 10.000 Los Auslliarés escribientes 
disfrutarán todos el haber de 4000 rs. 
anuales. 

En c a s o s extraordinarios y Cuando él 
Servicio 10 redamo, podrá alterarse acci
dentalmente la distribución de este per
sonal, acumulando en unas provincias el 
que no fuere indispensable en otras. 

Art. 7.° Las diferentes clases de Ge-
fes de Sección establecidas para facilitar 
el ascenso en la carrera denotan servi
cios y merecimientos personales sin re
lación en el rango administrativo de las 
provincias respectivas. 

Art. 8.° Continuarán exigiéndose co
nocimientos previos para el ingreso eu la 
carrera de Estadisiica, á cuyo ira se ha
rán llamamientos generales cada ano; pe
ro los ascensos se conferirán alternativa
mente á la antigüedad y al concurso den
tro de cada categoría, y á la libre elec
ción, sujetándose siempre a lo mandado 
en la disposición 4.*, art. 16 de la ley da 
Presupuestos vigente. 

El ingreso y ascenso en la carrera de 
topografía catastral continuara rigiéndo
se por sus reglamentos especiales. 

Art. 9 . ° Los haberes del personal dd 
la Dirección de Estadística general y dé 
la Secretaría de ia Junta, se satisiaráii 
con aplicación al crédito de 582.500 rea-1 

les consignados en el capitulo 5.°, articulo1 

1 .* del presupuesto, entendiéndose anu
lados los sobrantes que después de satis
facer los gastos ocurridos hasta la fechaj 
y los que ocurran por consecuencia dd 
esta reforma resultaren en las partidas dd 
5 6 . 0 0 0 , 1 6 . 0 0 0 y 0 4 . 0 0 0 rs. señaladas1 

para las Direcciones de Operaciones cen J 

sales, trabajos de oficina y Sección dd 
Contabilidad. 

Art. 10. Se anuían en los mismod 
términos jas partidas de 54.8 'jt) y 22 .000 
reales consignadas para sobresueldo y* 
gastos de visitado los Inspectores gene
rales y gratificación del Visitador de con
tabilidad; la de 70.000 rs. destinados 
para alquileres de edificios de las Seccio
nes provinciales, las cuales se instalaran 
precisamente en los Gobiernos de pro
vincia, lasde 8000 ,6000 , 10.000 y 4500 
para personal administrativo déla Direc
ción de Operaciones geodésicas; y las dd 
24 .000, 20.000 y 24.UOOparalnspectoreá 
catastral y provincial y Au\i liares espe
ciales dé la Dirección de OpéráC'iofc lo-
pográüco-calastrales. 

| Art. 11. Se reduceuá 706.000,50.01/0; 

10.000, 16.000, 5000. 44 .000 . 22.000* 
27.000, $ 0 . 0 0 0 . 1 0 4 . 0 0 0 . 56 .000 ,8000 , 
12.000. 21 .000 v 40.000, las partidas 
señaladas respectivamente para personal 
de las Secciones provinciales, gastos de 
visita, sueldos y gratificaciones de Gefes 
del detall de las brigadas facultativas, 
calculadores de la Dirección de operacio
nes geodésicas, gratificación á Profesores 
v Ayudantes encargados de estaciones 
meteorológicas; sueldos de Escribientes y 
porteros v gastos de trabajos geológicos, 
forestales ó hidrológicos á ear¿o de la Di
rección de Operaciones especiales; suel
dos de Gefes de Negociados especiales, 
Ayudadles supernumerarios, Escribien
tes, porteros v ordenanzas y gastos im
previstos de la Dirección de Operaciones 
topográfico-catastrales, 

Art. 12. Los individuos que por con
secuencia de la reforma do las plantas del 
personal central v provincial, ó por efec
to de la anulación y rebaja de los crédi
tos de qne queda hecho mérito resulta^ 
ren cesantes, serán atendidos preferente
mente para su colocación en los diferen
tes ramos de la Administración pública. 

Art. 15. En los presupuestos venide J 

ros. v cuando se previere aglomeración 
de trabajos, se consignará'una partida con* 
déátino á brazos auxiliares. 

Art. 1 \. Reglamentos especiales de-
tflfmtrtaVári el modo de procedería Junta, 
Direcciones. Secretaria, Comisiones pro
vinciales v Secciones de Estadística. 

Art. 15. Quedan derogarlas las dis
posiciones que estuvieren en discordancia 
con el présente Real decreto, que cuida
ra do cumplir mi Presidente del Coiísejo 
de Ministros. 

Dado en Palacio á veintinueve de octu
bre de mil ochocientas sesenta y cúalroL 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente fiel Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaefc; 

REALES bECtíETOS. 

Vertgo en nombrar para la frtaza de Di • 
rector dé Estadística general, efeada po* 
tni Real decreto de esta fecha, ádon José 
'avéda. Vocal de la Junta general del 
ramo. 

Dado en P ilnch á veintinueve de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo Ministros; Ra-¿ 
món María Narvaez* 

Vengo en nombrar Oficial Mayor de la 
Secretarla de la Junta general do Esta
dística, Gefe de Administración de cuar
ta clase, con el sueldo anual de 26.000 
reales segnu la planta aprobada por nii 
Redi decreto de esta fecha, á don Anto
nio Merelo y Casademunt, qne desempe
ña actualmente aquel eargo. 

Dado en palacio á veintiocho de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
— Está rubricado de la Real mano.—$ 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA YIJUSf fclA. 

REAL DECRETO. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Jaime Conrado y c e 
ra rd. de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Voiígo en concederte merced ríe título 
del Reino con la denominación de Mar
qués de la Fuensanta, para si, sUs lirjos y 
sucesores legítimos I.abíriefe en constante 
matrimonio. 

DUdo en Palacio á 28 de octubre de 
1864.—Está rubricado de* la Real mário. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo<-
renzo Arrazola. 

Dirección s e ñ e n ! del Registro d« la Propiedad. 
S e c c i ó n ! * 

limó. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Celanova, provincia de 
Orense, á don José Ruiz v Guzman; para 
eldeSncedon, provincia de duadalajara, 
á don Nicolás Falcon; para el de Osuna, 
provincia de Sevilla, á don Pedro Martin 
Várela, que sirve el de Gaucin, vacantes 
por fallecimiento de los que los desempe
ñaban; para el de «ediñacéli, provincia 
de Soria, á don Tomás Rayo, Registra
dor interino de Rol tarta; para el de Rste-
pona, provincia de Málaga, á don José 
Giménez de los Rios, vacantes por tras
lación de los qne los servían: para el de 
Motilla del Palancar, provincia de Cuen
ca, vacante por renuncia del nomprado, 
á don Joaquín Reneylo, y para el de Tuy, 
provincia de Pontevedra-, vacante por ju
bilación ¿el (pío.lo servia, ádon Fernan
do Pérez Ilermida, cuyos individuos han 
sido propuestos en las respectivas lernas 
formadas por esa Dirección general. 

Al mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publicación 
de estos nombramiento^ en la Gaceta de 
Madrid empiece á contarse él plazo de los 
cuarenta días que para la prestación de 
las respectivas fianzas se fija en él articu
lo 282 del reglamento general para la 
ejecución de la lev hipotecaria. 

De Real ófden lo digo á V. 1. para, su 
Conocimiento y efectos oportunos.—Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid 28 
de octubre de 1804.—Arrazola,—Sr. Di
rector general interino del Ré¿lslro>de la 
Propiedad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
•-, I U J 3 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado » . ° 

Excmo. Sr . : Remitido á informe del 
Consejo de Sanidad del Reinó la instan
cia préáeritada1 por dod Marcos Latasa, 
intérprete y corredor de buques, á nom
bre del Capitán de la poíacra española 
CártilM* ¡áti áolibitud de Í 8 é áé declare 
si los buques procedentes de América con 
carga para varios puertos de la Penínsu
la deben pagar por derechos Sagitarios 
un real por kilólilro en el primer puer
to íiue descarguen, y 25 cents, de real 
en los demás hasta rendir su viaje, (li
cuó Consejo lo ha evaouado en los térmi
nos siguientes: 

«Don Marcos Latasa, intérprete y cor
redor de buques,, y como tal encargado 
del despacho de íá polacra-goleta espa
ñola Cumien, con motivo de haberse co
brado á dicho buque, procedente de la 
Guana, en un mismo viaje derechos sa
nitarios de entrada primero en Santander 
y después en San Sabastian* protestó en 
el segundo punto contra esa exacción, 
haciendo sin embargo el pago á reserva 
de que se consultase el caso con la Su
perioridad para que se declare si un bu
que procedente do América, con carga
mento para dos ó mas puertos, debe ó no 
abonar derechos sanitarios en todos ellos, 
ó solo eu el primero que toque, pagando 
en los demás como de capotaje, puesto 
une el párrafo tercero de la tarifa de.la 
ley de Sanidad dice literalmente que (os 
buques de las (lemas procedencias satis
farán en cada viaje un real por tonelada' 

Al dar conocimiento la Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles, a la de 
Sanidad de la reclamación i>el ínteres'a-
dOj espouen en varios considerandos su 
opinión contraria á ia que parece profe
sar aquel, deduciendo como consecuen
cia que, los buques de se habla deben sa
tisfacer en los puertos lo mismo en el 
primero que en el que concluye la des
carga, siempre que en ellos permanez
can' mas de 2 4 horas, un real por tone
lada ó kilóliíro en vez de 2 5 cents. Co
mo cree el recurrente, pues lo contrario 
equivaldría á igualar los buques dé pro-
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dencia americana con los que verific an 
el comercio de cabotaje. 

Hecha cargo la Sección de cuauto apa
rece de este breve estrado, no estraña 
la opinión manifestada por la espresada 
Dirección al dirigir este espediente á la 
Superioridad, por que atendiéndose solo 
al rigorismo testual de la ley, puede 
muy bien entenderse en ese sentido; pe
ro como quiera que si se interpretase de 
esta manera resultaría un gravamen que 
nada tendria de equitativo, puesto que 
vendría á ser en último término el pago 
repetido por dos, tres ó mas veces y por 
un mismo concepto, cree mas conforme 
á su espíritu la opinión contraria, ó sea 
la de que los buques á que alude el in
teresado no deben pagar los derechos 
marcados á las procedencias americanas 
mas que en el primer puerto á que se 
dirijan; siendo por consecuencia obvio 
que, partiendo de este supuesto, lampo 
co están obligados á abonar en los de-
mas puertos á que arriben mas que 25 
céntimos de real por tonelada, mediante 
á que una vez satisfechos los derechos 
de su procedencia originaria cambia el 
viaje de naturaleza, y hay que conside
rarlos como de cabotaje. 

En tal concepto, pues, es de dictamen 
que, si el Consejo lo estima del propio 
modo, puede servirse proponer al Go
bierno la conveniencia de resolver la 
consulla objeto de este espediente y las 
demás que se hagan sobre el mismo es
tremo en los términos que deja es-
puestos.» 

Y habiéndose dignado conformarse Su 
Magestad la Reina (Q. D.. G.) con 
preinserto dictamen, se ha servido man
dar se publique en la Gaceta para que 
sirva de regla general en todos los ca
sos análogos que puedan ocurrir. 

Lo que de su Real orden comunico á 
V. E . para los efectos correspondientes. 
Dios,guarde á V. E . muchos a (ios. Ma
drid 14 de octubre de 1864.—Luis Gon
zález Brabo.—Sr. Ministro de Hacienda. 

buques bloqneadores procederán cen los I 
bajeles detenidos por violación del blo
queo, ó por conducción de géneros de 
contrabando, del modo prevenido en la 
ordenanza de Corro de 1822, en lo que 
no se oponga á las disposiciones anterio
res, debiendo traer las presas al puer
to de la Guaira para que las juzgue la 
Alta corte Federal. 

Art. 7.* Este decreto se notificará 
á quienes corresponda, y el Ministro en
cargado de los despachos de Guerra y 
Marina cuidará de su publicación y cum
plimiento. 

Dado en Caracas á 15 do setiembre de 
1864.—Aüo 1.° de la ley, y 6.° de la 
federación.—(Firmado.)—F. D. Frias 

•El Ministro dé Fomento, Encargado 
de los Despachos de Guerra y Marina.— 
(Firmado,)-^í. M. Aristeguieta.» 

Lo que se publica para conocimiento 
de aquellos á quienes pueda interesar. 

SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección áe Gobierno.- -Negociado 
6 5 1 . 

3 . ° — Número 

MINISTERIO DE FOMENTO: 

En el sorteo celebrado el día 27 del 
actual, ha sido agraciada con el premio 
de 2500 rs. la huérfana doña Francisca 
Felip y Feixá, hija de don Pedro, Mili
ciano Nacional de Reus, muerto en el 
campo del honor. 

Loque he dispuesto se inserte ert este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
de la interesada. 

Madrid 31 de octubre de 1864. 
El Gobernador, 

J . Gutiérrez de la Vega. 

SESTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de los Asuntos políticos. 

Por conduelo del Encargado de Nego
cios de Esparta en Caracas se' ha recibi
do en este Ministerio el decreto siguiente, 
espedido por el Encargado del Poder eje
cutivo de Venezuela. 

Artículo 1.* «Se declaran cerradas 
en la parle de costas que se estiende 
desde la boca de Yagres hasta la de Na
vios, todos los caflosque forman el Delta 
del Orinoco y márgenes de este rio hasta 
Ciudad Bolívar inclusive. 

Art 
tado 

2.° Se declaran también en es-
de bloqueo los mismos puertos, 

costas y lugares. 
Art. 3.° Si se acercase algún buque 

á las costas, puertos y lugares bloquea
dos la fuerza bloqueadorá le notificará 
la existencia del bloqueo, anotando en 
sus papeles de navegación el dia y el 
lugar ó la altura en que le haya encon
trado, y también la notificación hecha. 
En caso de insistir el buque en su pre
tensión de entrar, no obstante el aviso 
ó si vuelve á presentarse en dichos pun
tos, quedará sujeto á ser apresado y de
tenido para el juicio correspondiente. 

Art. 4.° Para el apresamiento y de 
tención de las naves qne traten dt salir 
de las costas, puertos y lugares bloquea 
dos no se necesitará la previa notificación 
prescrita en el articulo anterior. 

No se impedirá la salida de los bajeles 
que antes de formado el bloqueo hayan 
entrado allí. 

A<t. 5.° También serán apresados y 
detenidos desde la primera vez que se 
presenten, los bajeles que conduzcan 
efectos de contrabando de guerra para 
lugares ucHpados por rebeldes. 

Art. 6:* Los Comandantes de los 

limo. Sr . : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Sección 
4 / de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Tuertos. S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido autorizar á 
don José Joaquín Barreiro para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
detercero, aproveche del rio Tambre 42 

2 | litros de agua por segundo con destino 
al riego de 84 hectáreas de terreno que 
posee en el término de Santiago de Boi-
morti, provincia de la Coruna, debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

1 .* La presa se establecerá en el sitio 
marcado en el plano, y su altura, que 
será de un metro, deberá referirse á un 
punto fijo é invariable de las inmedia
ciones, para que en todo liempo se pueda 
comprobar que no ha sido alterada. 

2.* El concesionario necesitará el 
consentimiento previo de los dueños do 
terrenos por donde hayo de cruzar la 
acequia para proceder á la ejecución de 
las obras. 

3.* El concesionario indemnizará los 
perjuicios que se causen con los obras 
en los terrenos contiguos, y construirá 
de su cuenta los pasos necesarios sobre 
la acequia para el servicio délos caminos 
públicos y particulares. 

4.* Se prohibe el aprovechamiento 
de las aguas que llevan la* corrientes 
cruzadas por la acequia, mientras no se 
demuestre que son indispensables para 
el riego del terreno espresadu, y que no 
se utilizan en otros aprovechamientos; 
si se llenasen estos requisitos, se Gjará 
previa y legalmente el caudal de agua 
que ha de~ derivarse de dichas cór
ranles. 

5 / Se adoptarán las deposiciones 
convenientes para que no peuelren en la 
acequia que ahora se autoriza las aguas 
de las corrientes referidas. 

6.* No podrá destinarse el agua á 
otros usos que el especial para que so 
concede. 

7.* Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado con esta fecha 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe 
de la provincia, á cuyo efecto le avisará 
oportunamente el concesionario, tanto al 
principiar aquellas como al .terminarlas. 

8 . ' Ksta autorización se entenderá 
caducada si en el término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras. 

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. 1. muchos anos. Madrid - 0 de octu
bre de 1864.—Galiano. Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Peraot de granos en el mercado de hoy% 

Cebada de 27 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1427, fanegas* 
Quedan por vender D 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 40 
ídem medio 47 .39 

Lo que se anuncia al público para sti 
nlelig encía. 

Madrid 1,° de noviembre de 1864 .— 
El Alcalde interino, Duque deTamaroes. 

BATALLÓN PROVINCIAL DE ALCALÁ DE HENA
RES. NÚM. 58 . 

Los individuos de la ctase de tropa de 
este batallón que sean casados y se ha
llen en situación de provincia, me pasa
rán inmediatamente una relación nominal 
de los hijos é hijas que tengan, con la 
fecha de su nacimiento, esperando de los 
señores Alcaldes de los pueblos, se sir
van notificarlo con la brevedad posible á 
los interesados. 

Alcalá de Henares 21 de octubre de 
1864.—El Comandante primer gefe acci
dental, Antonio de Mesa y Tobar.—760. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
MALA NOCHE Y CAROLINA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta sociedad, en 
cumplimiento á lo queprevien • el arl. 21 
de la ley de sociedades mineras, lia reque
rido por tercera vez á doña Fra ncisca Tu
tor, para que en el término de quince dia?, 
satisfaga á don José Marta Lapuente, qne 
vive en la Cava de San Miguel, núm.11, 
cuarto sügundo, la cantidad de 60 rs. que 
está adeudando por tres dividendos que la 
han correspondido satisfacer por U media 
acción que posee en ésta sociedad. 

Madrid 2 de n o v i e m b r e de 1864,—El 
Presidente, Andrés Fernandez Cnr¿ .— 76t . 

vi/;A\:ii\-<:<>ixn.Ei;iMie\ro DE }!A[mu>. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y noii 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

11.830 arrobas de trigo. 
368S arrobas de harina de id. 
5796 arrobas de carbou. 

128 vacas, que componen 4 8 . M o 
libras de peso. 

679 carneros, ;;ue hacen 16.672 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

á 2 4 cuartos libra. 
18 á. 24 cuartos 

Carne de vaca, de 18 
ídem !. carnero, de 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añe^o, de 83 á 8 rs. arroba, v 

de 30 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1 j2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de ''6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 a 8 rs. arroba. 
Vvrr. de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 diarios libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Pal atas, de 5 á 0 rs. arroba y de 2 á 
2 112 cuartos libra. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín O/idal, Corredera Ba
la de San Pablo, nrim. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
lo, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoriá, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, i 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á 6 
reales el 100. 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
regladas al modelo de la Di
rección del ramo, á W cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3id. 
Ídem mensuates, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
Estados trimestrales de ná-

cimentos, matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

EDITOR, D. JI A> ANTONIO GARCÍA. 

Imp, del mismo, calle del Almira7aet 

MADRID: 1864. 


